
Lugar y Fecha: 

cu 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

No.: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019 00001941/2019 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

ASOCIACION SALVADOREÑA DE INDUSTRIALES 

l~IT No. Tel.: Fax: - Email: 

r avor Emitir el Documento para el pago a nombre de: Datos Abono a Cuenta Pr 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 3214 CURSOS ABIERTO PROGRAMA: 1CBL02COOO CR SAFI: 398 

UNIDAD DE DESCRIPCION 
f IT. MEDIDA 

SERVICIOS DE SERVICIOS DE CAPACITACION 

OBJETO 
ESPECIFICO 

54505 

PRECIO 
UNITARIO 

$6,825.00 

TOTAL 

$6,825.00 
CAPACITACION 

VALOR EN LETRAS: SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DOLARES TOTAL 

OBJETO: "REINGENIERIA DE RUTAS DE DISTRIBUCIÓN" 

HORAS DEL EVENTO: ... 16, PERSONAS BENEFICIADAS: 1--~~2_,8, 

BENEFICIARIO: MEXICHEM EL SALVADOR S.A. DE C.V., CORPORACION DE COMPANIAS AGROINDUSTRIALES TEL.: 
DE EL SALVADOR, SUPER REPUESTOS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., PRODUCTOS 
~LIMENTIC IOS DIANA, S.A. DE C.V .. EDITORIALALTAMIRANO MADRIZ, S.A. DE C.V., SHERWIN FAX.: 
WILLIAMS DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V., HARISA, S.A. DE C.V., GRUPO FLORES, S.A. DE 
C.V., TRULYN SA DE CV, DINANT DE EL SALVADOR S.A. DE C.V., TERMOENCOGIBLES, S.A. DE 

$6,825.00 

PLAZO: PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 23/09/2019 Y EL 24/09/2019, (FECHAS DE EJECÜCION: 23 Y 24 DE SEPTIEMBRE 
DE 2019; HORARIO DE: 8:00 AMA 5:00 PM) 

FORMA DE PAGO CONTRA ENTREGA DE LISTA DE ASISTENCIA DEBIDAMENTE FIRMADA Y NOTA DE SATISFACCION DE CADA 
EMPRESA PARTICIPANTE, AL FINALIZAR EL EVENTO; ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: ING. LUIS ARTURO 
GALDAMEZ TECNICO 1, CORREO: LGALDAMEZ@INSAFORP.ORG.SV. 

FORMAN PARTE 'OFERTAS TECNICAS Y ECONÓMICAS (BROCHURE) 
INTEGRAL DEL 1 

PROCESO DE 
CONTRATACION: ..,.------ 

OBSERVACIONES: 25% CORRESPONDIENTE AL APOYO DEL VALOR DE LA CAPACITACION. "SENO 
REALIZACIÓN DEL EVENTO. SE LE DARÁ UN PLAZO DE 15 DIAS HÁBILES PARA OCEDER A ESENTAR DO~~Rt!I'-<! 
NECESARIA PARA EL COBRO DEL EVENTO, TRANSCURRIDO DICHO PLAZO SE A LARÁ LA P SENT 

ING 

Original - Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Slcmens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 

VERSIÓN PÚBLICA



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El co~trati sta a:epta todas )' caoa una da las cláusulas detalladas en la pres•nle Orden de Corn;>ra y 
oemás d:>::curr.entos anexos, por e: a:::to de sus-:.rib:r el presente documento. Las cláusu~as que le son 
aplicab~es dependerá del ble.1 o servdos que suministre: Ser1bos de Acc10nes Formativas o 
Adquisición da Bienes o Servicios distintos de Acciones Formativas_ 

CLÁUSULA GENERA 

En e! conte).to de la presente Orden de Compra. los términos siguientes serán interpretad:>s de la 
ma:'\era que se indica a continuación a) Suministro: Es el bien o servicio que proporcionará la 
contrallsta de acuerdo a las especificaciones contenidas en su oferta y el presente docurnento y sus 
anexos; b) Contratante: El Instituto Salvadoreño de Forrnaoión Profesional que se denominará 
INSAFORP. quien está so!lcilando el suministro del bien o servicio: e) Centralista o suministrante. Es 
la persona natural o jurídica mencionada en la presente Orden de Compra, quien suminis trará el bien 
o servicio requerido; d) Ley de Adqu;sic!ones y Contrata:iones de la Adm nistració:'I Púb!i:a, que en 
el conte>cto del presente documenlo se denominará LACAP, e) un;dad de Adquisioiones y 
Conlralaciones lnslitudonal, en adelante UACI. La presente Orden de Compra se su;e1a a todo lo 
estab!ec1do en Ley de la materia y demás leyes ap!icab!es vigen~es. así como las oblrga:lones, 
cond1cíones, pactos y renuncias. menclo:iadas en el presente do::umento. 

11 . MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser modificada, ampliada en cuatqu\era de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones· a) Por mohvos de caso fortuito o fuerza mayor de a:;uerdo a lo que 
señala la cláusula X de este do:umento. y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra surjan 
nuevas necesidades En los casos mencionados cuado se trato de bienes o servicios se emit.rá un 
documento que modifique la Orden de Comp:a y formara parte integral de esta En caso de accio;1es 
formalivas. las fechas establecidas en el Formulario numero ocho (F ·8), que forma parte inlegranle 
de esle do:umento. podrá modifi:arse con la presentación d el (F 12) firmado por la empresa 
beneficiaria o nota emitida por el conlralista y avalada por la empresa beneficiaria, al menos 1 dia 
hábil antes de la fe:ha aprobada por el INSAFORP para la ejecu:ión de la aoción fomiativa, en la 
que indicará tos motivos o las circunstancias por las cuales es ne:::c.saria dicha modificación. 
menc!onanóo, las nuevas fechas de ejecución para Ja prestación de los servicios No se podrá 
reprogramar los eventos en mas de 3 ocasiones, a excepción de casos especiales. previamente 
auto~iz.ados po: la GFC. Si se tra;are de camb;o de tacihtad::>r podrá autonzarse únicamente cuando 
conourran las situaciones sigu:entes: a) Por muerte del facilitador. b) Po' salida del país. c) Po' 
renun:ia del facil1lador con la empresa contratada por INSAFORP y d) Poc cualquier olra situación 
debidamente comprobada Para efectos de proceder a la validación del documento y modrí1ca:.:i6n de 
la contratación, la carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o Jefe solicitante del servicio. 
expresando su visto bueno y conform,dad para el cambio El INSAFORP dispondrá de l1asta sesenta 
días posteriores contad~s a partir del siguiente a la f1nahzaoión de las obhgao'ones objeto del 
presente documento para formular los reclamos correspond;entes. 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

El contratista se ob!lga a entregar los bienes sumin jstrados, en buenas condtc!ones y dentro del 
periodo esl ipulado en el lllgar que designo el INSAFORP. Asimi smo. si se pactare entregas parciales, 
deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el caso de 
acciones formativas a) El contratista se obliga a proyectar y destacar en todo evento, capacitación )' 
en general cualquier aocíón principal o derivada de la pre sente Orden de Compra. qua el INSAFORP 
e s la Institución promotora de las mismas. asi como incorporar el logo de INSAFORP previa 
autorización escrita de éste, en todo med:o de difusión escrito y/o e!ectrónico. en el que de alguna 
manera se haga referenc!a a las a:x:1ones derivadas del cumpllmiento de la presente Orden de 
Comp:a En todo caso, las acciones publicitarias que el contratista ejecute en virtud de la presente 
Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas por el INSAFORP. Queda expresamente 
proh:b:do al contratista ulihzar el nombre de INSAFORP en cualquier forma, para amparar acciones 
de cua!quier índole que no correspondan estrictamente al cumplimiento de la presente Orden de 
Compra, asi como in:::orpotarlo o d fundrrlo en tarjetas de presenlación o folleteria propia del 
con:ra tista De igual manera, se prohibe expresarnente al conlratista que brinde declaraciones o 
comunicados a nombre de INSAFORP. La violación a lo dispuesto anteriormente será tomado en 
consideración en Ja evaluación de ofeña de futuras a:c1ones ad¡ud1cab!es al suminlstrante. b) El 
INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada por terceros contra el contratista, 
po; violación a derechos de auto: en el desarrollo de la acción formativa 

"Si durante la oje:::ución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Traba;o del M1n1sterio de Traba¡o y Previsión Social, lncumpl1mien10 por parte de(I) (la) contratista a 
la normativa que prohíbe e! trabajo infantil y de protección de la persona ado!escenle trabajadora, se 
deberá tramitar el proced m:ento sancio:iatorio que dispone el art 160 de la LACAP para determinar 
e ! comelim1ento o no durante la ejecuci6n del contrato de la co:iducta tipificada como causal de 
inhabilitación en el art 158 Romano V illeral b)de la LACAP relativa a la innovación de hechos falsos 
para obtener la ad1ud1ca:ió:1 de la contratación. Se entenderá por comprobado el inc.Jmplim:ento a la 
normativa por parte da la Dirección General de lnspeoción de Trabajo, si durante el trámite da re 
inspex;ón se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracc!ón. o por el contrario 
si se remitiere a pro::ed1mienlo san:ionatorio, y en ésle Ultimo caso deberá finalizar el proced.m1ento 
para conocer la resolución fina l " 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 

El INSAFORP pagará el precio de los b:enes o servicios prestados o sum rnslrados en moneda de 
curso legal, siempre y CU3ndo estén recibidos a su entera satisfacción >' dentro de las cond1:::iones 
establecidas en la presente Orden de Compra, previa presentación de la factura correspondiente 
emihda en legal forma. con el Es conforme del Gerente o ¡ere de la Unidad sohc1lante del INSAFORP 
y et Acta de Recepción debidamente firmada Adicionalmente para las acciones formativas La 
contra11sta deberá presentar la Nota de satisfacción emitida por la(s) empresa(s) benef1ciaria(s) de la 
Acción Formativa, !isla de asistencia debidamente firmada de los participantes . Si fallare alguno de 
los do:umentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha 
s ituación 

,V. GARANTIA 
Para garantizar el cumphmfento de las obligaciones emanadas de es!e documento, sa ccnsid3ra!"2 
a lo es!able~'do en los A<t_ 35 de la LACAP y Art 33 del Reglamento de la LACAP. detallando lus 
caracteristicas de éstas garantías en la orden de compra emitida_ 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓll 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o cedor a cu3lqu1er tllu!o, los derechos )1 

obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra, as•mismo sub:ontrata'" a personJs 
natura'es o jurídicas para realizar las ob!iga:iones contra:tuales. salvo las excepc10:11)S 
eslableddas en el presente instrumento )' demás do-:umentos contra:tuales, sic:npre que r.o 
contrarien las disposiciones legales estab!ecidas en la LACAP y demás leyes apllcab!es a e~ta 
Orden da Compra La transgresión de esta d1sposioión dará lugar a la caducidad de es'.e 
documento, proced1éndose, además, a ha:.er efecllva la garantía de cumphm1ento de las 
o~ligacmnas 

Vil. MULTA POR MORA 

En caso de mora en el cumpt1m:ento por parto del sumírnstrante de las obligaciones emanadas de 
es!a Orden de Compra, se aplicarán las multas es!ablecidas en el articulo ochenta ~, c!nco de IG 
L/\CAP, a las cuales se somete expresamente et contrat ista; y a las sancio:1es qua emanaren d~ la 
misma normativa y demás leyes apli:ab!es, las que serán impuestas po' INSAFORP. a cuya 
compatencia se somete a efectos de la imposición 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La e;ecu:ión de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateralme:ite po# 
el INSAFORP. po~ incumplimiento del co:itratista en los casos sigu:entes· a) Pm in::umpl1m1ento O~ 
alguna de las cond cienes est1pula;ias en esta Orden de Compra; b) Cuando por cwalquier mott\'O 
se altere el oOjativo prin:.:ipal de la adquisición de los bienes o servi:ios descritos al reverso <fa 
este documen:o, o no se permita su consew:..lón en los términos pactados. e) Por ínciJmplimlerlo 
po:- parte del contralisla en las fechas de entrega, cal1d::1d, cantidad, de los bienes a entreg -
cuando éste entre en mora al entregarlas. Ad1cíonalmente, en caso de acciones fo.#mativas J 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de los participantes de la acción formativa .;J 
Por no rea liza· la axión formativa en el plazo y !lempo convenido. En estos casos. el INSAFORP 
aplicará las sancmncs que correspondan de con~ormidad a lo que señala la LACAP y podrá hé:c.!!· 
efectivas en todo o en parte la garantla que ampara a !a presente Orden de Compra y dejara sn 
e~ecto el pago o el precio estip~ilado según corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las d iferencias o conflictos que surgieren durante ta ejecución del p:-osen1e 
documento, se estará a lo dispuesto en el Tilulo VIII, Capitulo 1 de la LACAP. Para lodos los 
efectos jurisdiccionales, las partes se someten a la legislación vigente de la Repúbl ica da El 
Salvador cu)"a aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo cinco da la 
LACAP. Asimismo, señalan como dom1cil10 especial, la ciudad de San Salvador a la competen: 13 
de cuyos t.ribunales se someten Cualqu·er confl icto qua surja con respecto a la ejecución de las 
obligaciones descritas en la presente Orden de Compra será d.rimido en primer lugar por mutu.; 
acuerdo conforme a la LACAP, el cual de persistir se someterá al conoc;miento de los tribunales 
competentes. 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo ochenta y seis de la 
LACAP, la contrat,sta podrá modificar y/o ampl,ar este documento y/o solicitar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obligaciones, objeto de la Orden de Compra en e;ecució:\ debiendo jushficat )' 
documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el INSAFORP, si 
procediere la aproba:íón, la contratista deberá ent.regar la ampliación de la respectiva garantla. si 
fuera procedente 

XI. NOTIFICACIONES 
Todas las notificac:ones referenles a la ejecu:ión de la presente Orden de Compra. serán vál:das 
so!amente cuando sean hechas por esetito a las di~e?cion~s de_ las partes contratantes, .Para_ ~l 
efeclos las partes señalan com::> lugar para rec1b;r n::>M1cac1ones las sigu:entes: Dlíecc101· 
INSAFORP Parque Industrial Santa Elena. Final calle Siemens. Edifíc;o INSAFORP. A~hgco 
Cuscatlán. Departamento de La Libertad, y la Dirección del contral<sta será la que ósta señalo en 
su oferta Lo anterio: no será obstáculo para que las partes conlratanles puedan noliftcarse p~x 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recttpción 




